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CENTIVICO: Que la Empresa Endustrisl d 

NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE-PROQUIANDINOS S.A. 

Cuenca, 11 de julio de 1991 

Sr. Dr, o o 3-35 
XAVIER ALVARADO VINTIMILLA, 0.0 e, 2 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por la presente comunico a usted que habiendo sido aceptada la excusa 
expresada por el Sr. Esteban Vega para ejercer la presidencia de la Empresa 
-Proquiandinos SA. el Directorio en sesión de Y de julio de 1991 procedió a 
designarle Presidente de la Compañía hasta la terminación del periodo para 
el cual fue elegido el anterior Presidente, o hasta que sea legalmente 
reemplazado. El anterior Presidente terminaba su período de dos años, el 17 
de Mayo de 1992. 

Este documento le habilita, por tanto, para representar a la compañía en 
forma legal de acuerdo con el Estatuto y la ley. 
En caso de ausencia, falta o impedimento del Gerente, usted le reemplazará 
con todos sus derechos y atribuciones, en la forma como consta en el contrato 
constitutivo de la compañia otorgado ante el Notario Público Dr. Rubén 
Vintimilla Bravo, el 24 de Diciembre de 1982 e inscrito en el Registro 
Mercantil el % de Febrero de 1983, con el número 43. 

Le deseo el mejor buen éxito en el desempeño de las importantes 
funciones que le encomienda la comapañía. 

y látentamente, 

  

In£.Com Fernando Monsalve Merchán 
SECRETARIO DEL DARECTORIO 

  

  

Dr Xavivt Alvarado Y 
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afiliada a esta Cámara con fecha 31 de Enero de 1983,.registrada bajo el No. 261 

según consta de los. archivos correspondientes; y que además dicha Empeesa se en- 

cuentra al día en el pago de sus obligaciones sociéles páta con la Entidad. 

Cuenca, 22 de Julio de 1991 
POR CAMARA DE “INAUSTRIA 'BE CUENCA: 

as 

Dr: Á O Caserta o 

ASESOR '- JURIDICO ' 

P, Delegación del Secretario . 
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